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OTRAS VOCES  i OBITUARIOS

M. Á. RUEDA MARTÍN / Á. BOLDOVA PASAMAR  
El profesor Luis Gracia Martín, ca-
tedrático de Derecho Penal en la 
Universidad de Zaragoza desde 
1990, nuestro querido maestro, 
compañero y, sobre todo, amigo, ha 
fallecido a los 65 años. Entre otras 
cualidades personales, en él se 
combinaban una inteligencia ex-
traordinaria, una impresionante 
capacidad de trabajo que nos deja-
ba perplejos, una dedicación com-
pleta y entusiasta a la investigación 
científica y una absoluta disposi-
ción para formar a sus discípulos y 
a todos los miembros de su grupo 
de investigación.  

Su legado científico –por el que 
recibió diversas condecoraciones y 
numerosos doctorados honoris cau-
sa de varias universidades– nos 
ofrece obras imprescindibles en el 
ámbito de la dogmática jurídico pe-
nal y de la política criminal en las 
que analiza problemas jurídicos 
complejos y propone soluciones 
construidas sólidamente con argu-
mentos procedentes de diversas dis-
ciplinas científicas. El objeto de es-
tudio central de Luis Gracia Martín 
es el poder punitivo y el Derecho 
que lo regula y limita. 

Sus investigaciones las realizó 
magistralmente desde el punto de 
vista de la ciencia del Derecho Pe-
nal y la Filosofía del Derecho, la Fi-
losofía Política o la antropología cul-
tural (la Escuela de Marvin Harris) 
para el entendimiento del derecho 
en general y del Derecho Penal en 
particular, a partir de un caudaloso 
conocimiento integral y multidisci-
plinario que Gracia Martín poseía 
gracias a la rica y sólida formación 
intelectual y cultural de que se ha-
llaba dotado, y que utilizaba y apli-
caba con muy positivos y provecho-
sos resultados. 

En efecto, Luis Gracia Martín fue 
heredero de la excelente formación 
académica que recibió en el Institu-
to Goya de la ciudad de Zaragoza y 
en la Facultad de Derecho de su 
Universidad durante los 70. Él mis-
mo afirmaba que tuvo «la suerte de 
cursar Derecho en los momentos ál-
gidos y de mayor esplendor históri-
co de la Facultad de la Universidad 
de Zaragoza, de la cual se decía en-
tonces con todo fundamento y ra-
zón que era, si no la mejor, sin duda 
sí una de las mejores del país». En 
la Universidad de Zaragoza, tuvo la 
inmensa suerte de recibir las ense-
ñanzas del profesor Juan José Gil 
Cremades, quien se había formado 
con Karl Engisch en Alemania, y en 
segundo curso de José Cerezo Mir, 
su querido y venerado maestro, que 
introdujo en España el sistema fina-
lista del delito tras formarse en Ale-

mania con el doctor Hans Welzel. 
Los aspectos más destacados de 

la obra científica de Luis Gracia 
Martín pueden considerarse dos. En 
primer lugar, profundizó en el dog-
ma epistemológico de la doctrina y 
de la filosofía del finalismo en el 
marco de la teoría general del deli-
to de acuerdo con el modelo welze-
niano puro que le transmitió su 
maestro ejemplar José Cerezo Mir, 
y lo enriqueció considerablemente 
con sus conocimientos de la Filoso-
fía Política. En segundo lugar, fun-
damentó de tal forma la necesidad 
de modernizar y expandir el Dere-
cho Penal, particularmente a favor 
de legitimar el Derecho Penal eco-
nómico, que sus propuestas han 
servido de modelo no solo para la 
ciencia del Derecho penal española, 
sino también para la alemana.  

Luis Gracia Martín expuso con-

vincentes argumentos contra el dis-
curso de resistencia a dicha moder-
nización y expansión desde la Filo-
sofía griega hasta el presente con el 
centro de gravedad en Locke, 
Rousseau, Kant y sobre todo Fou-
cault, como ha reconocido el profe-
sor Bernd Schünemann. Planteó un 
criticismo dogmático filosófico de 
un modo completamente novedoso 
para la ciencia jurídica con la pre-
tensión de configurar el sistema del 
Derecho Penal como un instrumen-
to político al servicio de la realiza-
ción de los objetivos del Estado so-
cial y democrático de Derecho.  

Por otra parte, la formación de 
sus alumnas y alumnos fue otra 
constante en la vida de Gracia Mar-
tín, tanto en la Facultad de Derecho 
de la Universidad de Zaragoza du-
rante algo más de 40 años como en 
los diversos foros académicos en los 

que participaba en España, en Ale-
mania o en «nuestros países herma-
nos del otro lado del Océano Atlán-
tico», como le gustaba resaltar. Mu-
chas generaciones de estudiantes 
de la Facultad de Derecho de la Uni-
versidad de Zaragoza hemos ensal-
zado el carácter magistral de sus 
clases y su esfuerzo para que com-
prendiéramos las bases de la Parte 
General del Derecho Penal y los de-
litos de la Parte Especial.  

Pero Luis Gracia Martín no solo 
destacó en la ciencia del Derecho 
Penal. En sus tiempos juveniles –en-
tre sus 13 y 18 años–, desarrolló una 
carrera deportiva como atleta que 
también fue fructífera. Logró ser 
campeón juvenil de exathlon de 
Aragón en dos ocasiones y en 1974 
en los Juegos Escolares nacionales 
que se celebraron en Reus (sector 
noreste: Cataluña, Aragón, La Rio-
ja, Navarra y Valencia). La prueba 
en la que se sentía más a gusto fue 
la de salto con pértiga y en 1978 ba-
tió el récord juvenil de Aragón en 
3,80 metros, cuando estaba hasta 
entonces en 3.20 metros, consi-
guiendo una de las mejores marcas 
nacionales juveniles de España en 
aquel año. Sin embargo, tuvo que 
abandonar esta práctica deportiva 
porque sufrió una lesión grave en 
unos campeonatos de España en 
Tolosa (Guipúzcoa).  

Por desgracia, y ahora definitiva-
mente, la actividad investigadora y 
docente de Luis Gracia Martín se 
ha visto interrumpida temprana-
mente, dejando inconclusos varios 
proyectos de investigación cuando, 
por su vitalidad y entusiasmo por el 
trabajo, parecía que le quedaban to-
davía muchos años de plenitud in-
telectual y personal. 

Todos los que compartimos expe-
riencias académicas con él tenemos 
un recuerdo bonito e imperecedero 
del camino que realizamos con su 
elevado magisterio y grata compa-
ñía. Ello supone algo parecido a un 
consuelo ante la partida del maestro, 
compañero y ante todo amigo. 

 
Luis Gracia Martín, catedrático de De-
recho Penal, murió en Zaragoza el 16 de 
octubre de 2020 a los 65 años de edad. 

 
Mª Ángeles Rueda Martín y Miguel 
Ángel Boldova Pasamar son catedráti-
cos de Derecho Penal en la Universi-
dad de Zaragoza.
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